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                         FUNDAMENTOS 

         Resulta  altamente gratificante el avance que  llevan
las  obras del puente carretero que vincula la zona del  Valle
Azul  con  las  localidades de Chichinales y  Villa  Regina  y
consecuentemente con todo el Alto Valle del río Negro. 

         La  zona  del Alto Valle Azul resulta ser una  región
selectiva en cuanto a la producción frutícola, toda vez que su
desarrollo  geográfico  la ubica sobre toda la margen sur  del
río  Negro,  el  cual  atempera  el  efecto  de  las   heladas
tempranas. 

         A  su  vez, el Departamento Provincial de Aguas  está
llevando  a  cabo  una  toma aguas arriba  del  antiguo  canal
principal,  lo  cual  permite un franco ingreso del  agua  por
gravedad para la atención del riego.

         La  mayor  limitante  de la zona ha sido  siempre  su
vinculación  con  el resto de la región a través de la  balsa,
dificultando seriamente el transporte de su producción.

         La  ejecución del puente sobre el río Negro  encarado
por  Via.R.S.E., y fundamentalmente el gran nivel de avance de
las  obras, donde, faltando un limitado trabajo de pilotaje se
pueden  apreciar ya las pilas del puente, sus cabezales y  una
gran cantidad de vigas pretensadas ya alistadas, hacen estimar
su  habilitación  segura para septiembre y octubre del año  en
curso.

         Debe agregarse a lo expuesto que esta obra se lleva a
cabo en tiempos de crisis, y que el monto de la misma insumirá
mas de tres y medio millones de pesos ($ 3.500.000).

         Por ello:
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

C O M U N I C A

  

Artículo 1º.- Al  Poder Ejecutivo Provincial, y en especial  a
              Via.R.S.E.,  su beneplácito por la  construcción
del  del  puente carretero, ubicado sobre el río Negro,  a  la
altura  del Valle Azul, que permitirá integrar definitivamente
a la comunidad del mismo con el resto de la región.

Artículo 2º.- De forma. 


